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ORDEN DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
EQUIPOS E INSTALACIONES MÉDICAS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL 
ESCORIAL 

 
El Director Gerente del Hospital Universitario El Escorial, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en 

materia de contratación y gestión económica-presupuestaria (B.O.C.M. número 222, de 17 

de septiembre de 2021). 

 

Visto el informe de necesidad, emitido por la Dirección de Gestión, que constata la existencia 

de una necesidad a cubrir mediante contrato de mantenimiento integral de equipos e 

instalaciones médicas en el Hospital Universitario El Escorial y en el Centro de 

Especialidades San Carlos, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 116 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), con pleno 

sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 

medioambiental, se pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes 

características: 

 

1.-Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP): 
El objeto de este contrato consiste en el mantenimiento integral de equipos e instalaciones 

médicas en el Hospital Universitario El Escorial y en el Centro de Especialidades San Carlos, 

cuyas características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

El plazo de ejecución del contrato será de doce meses. 

Procede prórroga: Si (doce meses). 

El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 312.543,00 euros (Base imponible: 

258.300,00 euros - IVA: 54.243,00 euros), con cargo al Centro de Gasto 8219. 

 
Expediente:  A/SER-014397/2021 
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2.- División en lotes: 
Procede: No 

DESCRIPCIÓN  CÓDIGO CPV 

Servicios de reparación y mantenimiento de 
equipo médico y de precisión. 50400000-9 

 

 

3.- Justificación de la elección de los criterios de solvencia: 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a la naturaleza de las prestaciones en que el 

mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado objeto del contrato, que 

permitan la libre concurrencia en el procedimiento de contratación y fomenten la participación 

en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, y que garanticen también que el 

adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la 

ejecución del contrato, así como que respeten los principios de libre concurrencia y no 

discriminación, siendo los medios seleccionados los siguientes: 

 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios previstos en 

el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: el apartado a) 

Criterio de selección: el volumen de negocio mínimo anual del mejor ejercicio de los 

tres últimos disponibles concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor 

medio anual estimado del contrato (468.814,50 euros). 

 

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los siguientes 

medios: Artículo 90 de la LCSP, apartado: 1 a) c), f) e i) 

Criterio de selección: Relación de los principales servicios o trabajos realizados en el 

curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha 

y el destinatario, público o privado de los mismos. Los servicios deberán ser de igual 

o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, Valor mínimo de la 

solvencia técnica: 218.780,10 €, es decir, la relación de los principales servicios 

efectuados en los tres últimos años, deben tener un importe anual acumulado en el 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
70

20
71

08
45

69
31

62
92



 
     

 
Carretera M-600 de Guadarrama  
a San Lorenzo de El Escorial, km 6,255         
Teléfono 918 973 000 
28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid)         

  
 
  

 

año de mayor ejecución igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del 

contrato. 

Dicha relación deberá ser avalada por certificados de ejecución, en los tres últimos 

años, de servicios similares a los del objeto del contrato, lo que se acreditará 

atendiendo a los tres primeros dígitos del código CPV (504). 

 

Certificado de aseguramiento de la calidad según UNE-EN-ISO 9001. 

Certificado de Sistema de Gestión de Calidad para productos Sanitarios UNE-EN-ISO 

13485. 

Certificado de sistema de gestión medioambiental según UNE-EN-ISO 14001, en el 

ámbito del contrato. 

Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el  propósito 

de subcontratar. 

 

4.- Justificación de la elección de los criterios de adjudicación: 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 

valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta 

que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la 

salvaguarda del principio de proporcionalidad: 

 

- Criterios relacionados precio: 50 puntos 

 

- Criterios cualitativos:15 puntos 

o Formación previa adicional: 5 puntos. 

o Experiencia profesional adicional: 7 puntos. 

o Subcontratación de mantenimientos preventivos: 3 puntos. 

 

- Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 35 puntos. 

o Plan de mantenimiento memoria técnica:  10 puntos 

o Planificación de los recursos humanos: 5 puntos 

o Medios técnicos: 5 puntos 

o Metodología de la puesta en marcha del servicio e inventario: 5 puntos 
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o Gestión y control informatizado del servicio de mantenimiento: 5 puntos. 

o Plan de formación continua: 5 puntos 

 

5.- Justificación de la elección de los criterios de desempate: 
Atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP, se fijan los siguientes: 

En caso de empate de ofertas, se aplicarán los criterios de adjudicación y de desempate 

establecidos en la Cláusula 17 del Pliego Administrativo. 

 

6.- Condiciones especiales de ejecución:  
Se estará a lo establecido en la Cláusula 10 “Compromiso Medioambiental” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

 

Los licitadores deberán presentar un compromiso por escrito de cumplimiento de los 

compromisos medioambientales descritos en la mencionada cláusula 10 del pliego. Durante 

la ejecución del contrato o a su finalización, el hospital se reserva el derecho de solicitar 

evidencia sobre el cumplimiento de dichos compromisos por parte del adjudicatario, petición 

que éste deberá atender en el plazo más breve posible. 

 

A este requisito se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 

señalados en la letra f) del artículo 211 y su incumplimiento sería causa de resolución del 

contrato. 

 

7.- Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (artículo 101 de la 
LCSP): 
 
Valor estimado: 568.260,00 euros 

Método de estimación: el valor estimado del contrato es el importe de licitación del contrato, 

IVA excluido, incluido el importe de la prórroga y el de la eventual modificación del contrato. 

 

 

A razón de todo lo anteriormente señalado, 
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RESUELVE 

 

ORDENAR EL INICIO del expediente de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la 

contratación del mantenimiento integral de equipos e instalaciones médicas en el Hospital 

Universitario El Escorial y en el Centro de Especialidades San Carlos, por un importe de 

TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES  EUROS  (312.543,00 €), y 

con un plazo de ejecución de 12 meses, a contar desde la formalización del contrato. 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE  
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